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CIRCULAR Nº 97/2019 
 

VI PUNTUABLE RANKING TERRITORIAL DE PITCH & PUTT   
 

ANFI TAURO GOLF 
Valle de Tauro s/n.  

35138, Mogán. Gran Canaria 
Teléfono: 928 560 462 

Web : www.anfi.com  /  Mail: golf@anfi.es 
 

7 de septiembre de 2019 

                                               

Participantes:  Podrán participar jugadores/as con licencia en vigor expedida por la Real Federación Española de 
Golf.  
 

Inscripción: Se realizarán en el propio campo llamando al teléfono 928 560 462 o mediante WhatsApp al número 
689 612 570 
 

Cierre de inscripción: Será a las 16:00 horas del día 5 de septiembre de 2019 
 

Derechos de inscripción:       
 

Jugadores Amateur y Junior…………………………………….…    20,00 € 
Juveniles (Infantil, Cadetes)……………………………………….    10,00 €  
 

(Debiendo abonar la inscripción que corresponda obligatoriamente antes de la salida al campo) 
 

Modalidad: El Torneo se desarrollará a 18 hoyos todas las categorias, jugaran bajo la modalidad Stableford  
Individual 
 

Comité de la Prueba:  El Comité de la Prueba del Campeonato estará formado por un representante del Club y dos 
miembro de la FCG. 
 

Horario de Salidas:  Los jugadores que se desplacen de otras Islas tendrán que hacerlo constar al inscribirse, adecuando el  
Comité los horarios de salida con tiempo suficiente, se tomará como referencia el 1º barco/avión de ese día, recomendando al  
jugador que obtenga billete de vuelta con tiempo suficiente, para el caso de una participación elevada. 
 

Las barras serán Verdes para todos: Masculinos y Femeninos.  
 

Límite de hándicap:  El hándicap estará limitado a 26,4 para caballeros y 36 para señoras. 
 

Árbitros: La FCG designará y anunciará oportunamente un árbitro. 
 
 

mailto:laspalmas@federacioncanariagolf.com
mailto:tenerife@federacioncanariagolf.com
http://www.anfi.com/
mailto:golf@anfi.es


Federación Canaria de Golf 
c/ Blasco Ibáñez, 58 D  ● 35006 ●  Las Palmas de Gran Canaria  ● T (+34) 928 432 021  ● F (+34) 928 365 750  ● laspalmas@federacioncanariagolf.com 

c/ Los Llanos Seis, 8 1º, Of. 1  ● 38003  ●  Santa Cruz de Tenerife  ● T (+34) 922 278 354  ●  F (+34) 922 209 614  ● tenerife@federacioncanariagolf.com 

Patrocinadores Oficiales: 
 

 

    

 
Premios:  
 

1. Trofeos para el 1º y 2º Clasificado Scratch  
2. Trofeos para el 1º y 2º Clasificado Hándicap  
3. Trofeos para 1ª y 2ª Clasificadas Scratch Señoras.  
4. Los premios no son acumulables.  
 

Reglas de juego: La prueba se jugará de conformidad con las Reglas de Golf aprobadas por la R.F.E.G., las Reglas 
locales permanentes de la R.F.E.G. y las Reglas Locales que dicte el Comité de la Prueba.  
 

Subvenciones:  Recogidas en la Circular 86/2019 
 

NOTA IMPORTANTE PARA LAS LIQUIDACIONES: Para la liquidación de las correspondientes subvenciones será imprescindible cumplimentar 

y firmar el modelo de justificación de gastos publicado en www.federacioncanariagolf.com  (Servicios – Justificación de gastos) y enviarlo a 

las oficinas de la Federación Canaria de Golf: con acreditación de resultados dentro del plazo improrrogable de los 14 días siguientes a la 

conclusión del campeonato. 

                                                                                                                                                                 
Aquella documentación que no se ajuste a las condiciones que a continuación se indican, no tendrán derecho a subvención. 

 

• Desplazamientos (avión o barco): 

o Factura original, emitidas a nombre de la Federación Canaria de Golf (C.I.F G35388602), figurando, además, el 

nombre del jugador. 

o Número de factura 

o Nombre y N.I.F. del Acreedor 

o Fecha de emisión. 

o Fecha de pago (que podrá ser la misma de la emisión) 

o Tarjetas de embarque, (si las hubiera) 

o Origen y destino 

o Fechas de los desplazamientos 

 

• Hospedaje (Hotel, Apartamento etc.): 

o Factura original, emitidas a nombre de la Federación Canaria de Golf (C.I.F G35388602), figurando en ella el 

nombre del jugador (en habitaciones compartidas, deberá aparecer el número de personas). 

o Número de factura 

o Nombre y N.I.F. del Acreedor 

o Fecha de emisión. 

o Fecha de pago (que podrá ser la misma de la emisión) 

o Fecha de estancia (entrada y salida) 

o Deberán estar en el idioma Español 
 

NOTA ACLARATORIA: 

Los grupos o familias que sacan “un paquete ahorro” esta factura deberá ir acompañada de las tarjetas de embarque (dónde 

aparece el precio de cada viajero)  

31 de julio de 2019 
Sebastian Alvarado 

Secretario               
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